
 
 

          
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA 

Sala Unitaria Civil Familia 

 

EDDER JIMMY SÁNCHEZ CALAMBÁS 

Magistrado sustanciador 

 

Pereira, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO:   ACCIÓN POPULAR  
RADICACIÓN:                   66594-31- 89-001-2022-00071-00 (1473) 
ACCIONANTE:   MARIO ALBERTO RESTREPO ZAPATA  
ACCIONADA: EXEQUIALES JARDINES SACROSANTO S.A.S. 
TEMA:  DEVOLUCIÓN POR CUESTIÓN PENDIENTE 

 
 

 

Sería del caso proveer sobre la admisibilidad de la alzada, si no fuera porque la Sala 

advierte necesario DEVOLVER el expediente al juzgado de origen para que resuelva 

peticiones ajenas a la segunda instancia. 

 

El recurrente, además de formular los reparos, solicitó “(...) adicion y aclaracion de 

sentencia en el sentido de consignar en derecho por que no decreto pruebas de ocifio si 

no tenia claridad de la vulneracion e igualmente se consigne por que no  valoro el 

registro fotografico aportado en la renuente accion popular” -sic- (arch.29 –

01PrimeraInstancia), pero el funcionario se limitó a conceder la alzada sin pronunciarse 

sobre el particular (arch.30 –01PrimeraInstancia). 

 

Dicha omisión no se puede pasar por alto y, tampoco, es susceptible de corrección en 

esta instancia, estando pendiente el pronunciamiento sobre la formulación en comento, 

por demás radicada en término al compás de los Art.285 y 287 del C. G. del P., es 

necesario que se adopte la decisión que en derecho corresponda antes del examen que 

concierne sobre la alzada al colegiado.1 

 

Notifíquese. 

 

El Magistrado, 

 

 

 

 

EDDER JIMMY SÁNCHEZ CALAMBÁS  

 

                                                           
1 Al respecto, CSJ Sala de Casación Civil en ATC1895-2016 (M.P. Margarita Cabello Blanco). 



 
 

          
 

 LA PROVIDENCIA ANTERIOR 

SE NOTIFICA POR ESTADO DEL DÍA 

05-06-2023 

 
CESAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 
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